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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2021-00322-00. 

ACCIONANTE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL.    

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO – TUTELA. 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, con el fin de acreditar el 

cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Juzgado el 27 de abril de 2021, que 

ordenó  

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de la ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. Representada por NATALIA MARÍA TRAVECEDO CORREA con cédula 

de ciudadanía 1.082.959.941 expedida en Santa Martha, vulnerado por el 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, o quien haga sus veces, que dentro del 
término improrrogable de las cuarenta y ocho (48)  horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, 
proceda a resolver de manera clara y congruente con lo solicitado, la petición 
elevada por la parte actora el 3 de diciembre de 2020, reiterada el 6 de abril de 
2021, en donde solicitó, entre otros asuntos, una certificación en la que conste 
si ha sido registrada la cuenta por pagar a favor de esa entidad, derivada de la 
cesión de derechos económicas surgidos del proceso adelantado por Leidy 
Yulieth Gómez Cárdenas y otros, contra la Nación – Ejército Nacional, donde 

se decaró administrativamente responsable a dicha Entidad.” (Sic a lo 
transcrito)  

 

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada allegó mediante correo electrónico 

del Juzgado, copia del oficio No. RS20211209050828 de fecha 09 de diciembre de 

2021, en donde dan respuesta de fondo a la petición elevada por el demandante. Así 

entonces, la referida documental es la necesaria para acreditar el cumplimiento del 

fallo.  

 

En consecuencia al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  
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Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea enviado 

el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se procederá 

a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

Jofl 

 

 


